








CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN, JNTERPUESfO POR EL PATRÓN 
DE LA MOTONAVE "ISABELLA", EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 24·07 CP7-ASJUR MAYO DE 2007, 
PROFERJDA POR EL CAPJT ÁN DE PUERTO DE SAN ANDRÉS. P,íg:. 5 

ARTÍCULO 3º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
San Andrés, el contenido de la presente decisión a los señores SIXTO DAVIS FORBES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.241.515 expedida en San Andrés y 
GUSTAVO CARDONA, motorista y armador de la nave "ISABELLA", respectivamente, 
denh·o de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o, subsidiariamente, 
por edicto que se fijará por el término de diez (10) días hábiles, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4 º.- Una vez en firme el presente acto, la multa deberá ser pagada mediante 
consignación en la cuenta No. 05000024-9, código rentístico 1212-75 del Banco Popular, a 
favor de la Dirección del Tesoro Nacional, so pena de proceder a su cobro persuasivo y 
coactivo, corúorme a lo señalado en la Resolución No. 546 de 2007 del Ministerio de 
Defensa Nacional o la disposición que la adicione o modifique. 

ARTÍCULO 5º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de San 
Andrés, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 6º.- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta 
Dirección, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 7º .- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la jurisdicción de lo Contencioso 
Adminish·ativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 14ABR � 
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